
SEÑOR 

JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C TRANSITORIAMENTE JUZGADO 55 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

E.____________________________________S.________________________________D. 

 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Demándate: AECSA S.A. 

 Contra: MAURICIO RAMIREZ CC.10008775 

Radicado: 11001400307320220119200 

 

 

Asunto: APORTE LIQUIDACION DE CREDITO ACTULIZADA 

 

 

 

ANGELICA MAZO CASTAÑO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá        D.C, 

abogada en ejercicio identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en 

calidad de apoderada de AECSA S.A dentro del proceso en referencia mediante el 

presente escrito, me permito aportar liquidación de crédito actualizada.  

 

Esto de conformidad con el artículo 446 del cogido general de proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

No siendo otro el motivo 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

ANGÉLICA MAZO CASTAÑO 

C.C. No 1.030.683.493 de Bogotá D.C 

T.P No 368.912 C.S. de la J. 



TITULAR 19.249.497,00$         

CÉDULA -$                           

OBLIGACIÓN 28/02/2023

DESDE HASTA

INTERÉS 

MORATORIO 

E.A

INTERÉS 

MORATORIO 

N.M

DÍAS 

MORA
CAPITAL 

INTERES DE MORA 

CAUSADOS

6/09/2022 30/09/2022 35,2500% 2,5482% 24 19.249.497$        379.756$                   

1/10/2022 31/10/2022 36,9150% 2,6528% 31 19.249.497$        510.656$                   

1/11/2022 30/11/2022 38,6700% 2,7618% 30 19.249.497$        531.641$                   

1/12/2022 31/12/2022 41,4600% 2,9326% 31 19.249.497$        564.504$                   

1/01/2023 31/01/2023 43,2600% 3,0411% 31 19.249.497$        585.393$                   

1/02/2023 28/02/2023 45,2700% 3,1608% 28 19.249.497$        608.436$                   

3.180.387$                TOTAL INTERES MORATORIO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

4559830089920208 '5900323008507721 

'5900323008507747 '5900323008532190 

'5900323008532208

MAURICIO RAMIREZ CAPITAL ACELERADO

INTERESES DE PLAZO

FECHA DE LIQUIDACIÓN

10008775

SALDO INTERÉS DE MORA:

SALDO INTERÉS DE PLAZO:

SALDO CAPITAL:

TOTAL LIQUIDACIÓN:

3.180.386,72$                   

-$                                   

19.249.497,00$                 

22.429.883,72$                 



APORTE LIQUIDACION DE CREDITO ACTULIZADA Referencia: PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR Demándate: AECSA S.A. Contra: MAURICIO RAMIREZ CC.10008775 Radicado:
11001400307320220119200

Angelica Mazo Castaño <angelica.m@reincar.com.co>
Mar 28/02/2023 5:18 PM

Para: Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑOR

JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 55 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

E.____________________________________S.________________________________D.

Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
Demándate: AECSA S.A.
Contra: MAURICIO RAMIREZ CC.10008775
Radicado: 11001400307320220119200

Asunto: APORTE LIQUIDACION DE CREDITO ACTULIZADA

ANGELICA MAZO CASTAÑO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C,
abogada en ejercicio identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de
apoderada de AECSA S.A dentro del proceso en referencia mediante el presente escrito, me
permito aportar liquidación de crédito actualizada. Esto de conformidad con el artículo 446 del
cogido general de proceso.

No siendo otro el motivo Cordialmente.
--


